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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día siete de septiembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de agosto de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por la empresa LIMPIEZAS GREDOS S.A. solicitando el reconocimiento y pago de los incrementos  de IVA que se han ido produciendo desde julio de 2010, debido a que según el contrato y pliego de condiciones el canon se establecía a una cifra cierta anual,  sin que por tanto puedan ser repercutidos como partida independiente los incrementos de IVA ni cualquier otro.

SEGUNDO.- Reiterarse en la resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 4787  de fecha 1 de diciembre de 2014, estimando que la empresa ha  facturado en exceso 19.698,72.-€ según el  siguiente detalle por  ejercicios:

	PERIODO
	SALDO A N./ FAVOR. (EUROS)

	2010
	5.309,90

	2011
	13.490,54

	2012
	898,28

	TOTAL
	19.698,72


2.2.- TESORERÍA.

La Junta de Gobierno Local queda enterada del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de julio del ejercicio de 2015.   

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 288/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.- PERSONAL.

3.2.1.- Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez una reducción de jornada de dos horas diarias desde el día 1 de Octubre de 2015 hasta el día 31 de Mayo de 2016, ambos inclusive.

3.2.2.- Autorizar el reingreso de D. Ángel Pallás Perelló al servicio activo dentro de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento en el puesto de Profesor de música (percusión) y con destino a la Escuela Municipal de Música, lo que conllevaría el cese en el mismo de D. José Sabater Muñoz, contratado interino en el mismo.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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